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Invalidez deductiva y lógica informal 

Carlos A. Oller * 
l. Introducción 
Un argumento deductivo puede ser declarado válido, si es una rnstancia de una 
forma de argumento válida. Sin embargo, no es posible declarar inválido a un ar
gumento deductivo por el solo hecho de ser una instancia de una forma de argu
mento inválida., En efecto, ese argumento podría ser también una instancia de 
una forma de argumento válida y, por lo tanto, él mismo deductivamente válido. 
Asi por ejemplo, el argumento: 

(I) St voy a España este verano, no sólo tré a España sino también a Italia. 
Este verano no sólo iré a España sino también a Italia. 
Por lo tanto, iré a España este v~rano. 

es una instancia de la forma inválida de argumento conocida corno la Jalaeta de 
afirmación del consecuente. Pero, sin embargo, es válido porque es también una ins
tancia de una forma válida de razonamiento. 

La asimetría entre validez e invalidez deductiva está relad.onada con la asime
tría que existe entre las oraciones que son lógicamente verdaderas y aquell~s que 
no son lógicamente verdaderas. Toda instancia de una forma oracional lógica
mente verdadera es una verdad lógica y, sin embargo, una oración que s_ea una 
instancia de una forma oracional que no es una v~rdad lógica puede ser una_ ver
dad lógica,_ si es también Q.na instancia de una fqrma oracional lógicamente v~
dadera .. Asi por ejemplo, el condicional asociadQ al argumento (1) es al IDlsmo 
tiempo una instancia de una forma oracional que no es lógicamente verd"~era,_ 
(((A --> B) A B) --> A), y de ofra que si lo es, (((A --> (A A B)) A (A A B)) --> A); ese 
condicional es, pOr lo tanto, una verdad lógica. 

En este trabajo discutiremos la utilización que ha hecho Geráld Massey de la 
asimetría entre validez e invalidez deductiva para cuestionar la posibilidaQ,
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de 
construir una teoría de las faladas, teoría que suele considerarse un corn.pon~nte 
esencial de las presentaciones habituales de la lógica informal. RelacionaremoS el 
argumento de Massey con la tesis de que el carácter formal de una lógica se :ex
presa matemáticamente mediante la exigencia de que sus verdades y sus argu
mentos válidos sean cerrados bajo la operación de sustitucj,ón uniforme.- Final
mente, continuaremos la línea de argumentación iniciada por Gerhard Schurz en 
su critica a esta tesis. 

2. El argumento de Massey 
Gerald Massey ha argumentado en [4] que mientras los veredictos de valídez de
ductiva están asegurados por la teoría lógica, los de invalidez deductiva se fun
damentan sólo en juicios intuitivos. 

Asi por ejemplo, la teoria lógica nos proporciona el método de las tablas de 
verdad para determinar la validez de una forma de razonamiento proposicional 
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y, consigUientemente, de todos los argumentos que instancien esa forma. Sin em
bargo, por las razones antes expuestas, este método no nos- permite decidir la in
v@lidez de un argumento proposicional por el .solo hecho de que instancie una 
forma de argumento inválida; es necesario mosirar, además, que no instancia 
ninguna forma de arg!!I)let:lto válida. Como se verá en los próximos parágrafos, 
esto es asi porque la invalidez deductiva es una propiedad que no es cerrada bajo 
la operación de -susbttición uniforme. Pero, teniendo en cuenta que para mostrar 
que un argumento es una falacia es necesario- mostrar, entre bJras cosas, que es 
inválido y que la teoria lógica nó puede asegurar la invalidez deductiva, resulta
da abusivo hablar de una teoría de las Jalacitts. 

El argumento de Massey puede esquematizarse de la siguiente manera: 

l. Sea lo que fueren las (aladas, son (también) argumentos deductivamente 
inválidos. · 
2: ~~EB: :f!tO~tt~ qq~- ~-JJ.- argumento .. es una falacia debemos mostrar, ·pues, que 
es un argumento deductivamente inválido. 
3. No existe ningún método formalmente adecuado para mostrar que un ar
gumento es deductivamente inválido. 
4. De manera que no podemos mostrar que un argumento es inválido de una 
manera -teóricamente adeGuada. · · · · 
5. Por lo tanto, no hay una teoria de las falacias. 

El argumento de Massey se relaciona con la cuestión del carácter fonrtal de la 
lógica deductiva y de la expresión matemática de ese requisito ele formalidaq, 
cuestión que se suele dar-por supuesta-en les--textos de-_lógica pero· que-raraméiite 
es tematizada. A esta cuestión dedicaremos-el próximo parágrafo. 

3. Las propiedades lógicas y el principio de stisti1udón urillorme 
El carácter formal de la lógica deductiva de pritrter orden suele expiicars.e afrr
mando que los teoremas y las reglas ele esta lÓgica. pueden car.acterizarse usaudo 
sólo condiciones estructirrales que no dependen de la interpretación particular 
que se dé a los términos no-lógicos que aparezcan. en -~Ilos: 

Las verdades lógicas de un sístema deductivo de primer orden son,. de _acu-er
do a lo anterior y teniendo en cuenta la completitud de esa lógica, verdades en 
virtud de su forma. Est_o se exp_resa mc:t~máticamente mediante la .. exigencia de 
que_ sean _cerradas bajo_ la opera.._ción. d_e- _SJ.tstitución wtiforme: de itil.a ·o· más de sus 
letras proposicionales (o de sus·variables metalinguísticas) por fórmulas arbitra
rias .. Del mismo modo, un argumento deductivo válido será ,considerado válido 
en vutud de su forma, exigiéndose que todCJ. instancia de sustitución de_ ese ar
gumento sea también un argumento válido.. · · " -

L~ r~l~-c~ón ~;n,trft_ 1~- Aperacio:rtes- -de· -S:Ustitudóli unifo_rme· y :Uf fortfullógi'ca 
pueden explicitarse· mediante los siguientes b-es--principios~ que se pretenden in
tuitivamente equivalentes [1] [6]. 

a) Las tesis de una 'lógica lo son en virtud de_ su fbrrna 

b) Principio de Sustitución: Las tesis de una lógica deben ser cerradas ba¡o susti
tución. uniforme (ie. si A e L, entonces S(A) eL para toda lógica L y para toda 
función de sustitución ·uniforme S) 
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e) Una lógtca debe ser axiOmahzable usando axiOmas y reglas esquemáhcos (r.e. 
por axromas y reglas cerrados bajo sustitución uniforme de una o más de sus le
tras metalingüfsticas por fórmulas arbitrarias). 

Otras propredades lógicas de las oracíones y de los argomentos de una lógica 
deductiva presen~ sin embargo,_ una curiosa asimetría respecto de atributos 
como la verdad lógica y la validez deductiva. Asi, por ejemplo, la consistencía ló
gica de una oración y la invalidez deductiva de un argumento no tienen la carac
terístiCa de ser cerradas bajo la operación de sustitución uniforme. 

En efecto, en lo que se refiere a la propiedad de consistencia lógica, una ora
ción como p hene esta propiedad, porque existe por lo menos una interpretación 
que la hace verdadera. Pero, al sustituir uniformemente p por (p A --,p) obtenemos 
una oración que es lógicamente inconsistente. En lo que respecta a la invalidez 
deductiva, ya se ha visto que no es. posible declarar inválido a un argornento de
ductivo por el solo hecho de ser una tostancia de sustitocíón de un argomento in
válido; 

Gerhard Schurz [5], en un intento de reivindicar el sistema C de lógtca modal 
de Camap, ha formulado una cñtica a la nocíón predominante de forma lógica: 
Schurz argumenta qoe el requisito más fuerte exigible no es que las tesis de un 
sistema sean cerradas bajo sustituciones uniformes, sino sólo que lo sean- b~.jo sus
tituciones semánticamente -isomórficas. Intuitivamente, las sustituciones semánti
camente isomórficas son aquellas que preservan la libertad semántica de las ,in
terpretaciones, libertad que las sustituciones t.mifonnes no siempre preserv~. 
Así, por ejemplo, si sustituimos uniformemente en una fórmula dada ilna letra 
proposiciQn~l p por (q A --q), esta ~ustitución puede restringtr la libertad semánti
ca de las interpretaciones porque p puede ser verdadera o f.alsa, mientras que 
qA--q sólo puede ser falsa. 

Por otra parte, es posible ofrecer un serttillo argumento que mu~stra la in
compatibilidad de la tesis que afirma que la sustitución uniforme preserva la 
forma lógica con la que sostiene que las tesis de una lógica lo son en virtud de su 
forma .. En efecto, si la sustitución uniforme preserva la forma lógica, y urui fór
mula B se obtiene a partir de otra A mediante la aplicación de sustitución umfor
me, entonces A y B deben tener la misma forma lógica. Por otra parte, si las. tesis 
de una lógica lo son en virtud de su forma, entonces si dos fórmulas que tienen la 
misma forma y una de ellas es una tesis lógica, la otra también debe serlo. Sin 
embargo, p v -,p se puede obtener a partir de q aplicando sustitución uniforme, 
pero q a diferencta-dep v --;p--nu-·es una tesis -de-la lógica clásica. 

La cuestión de la relación entre el carácter formal de la lóg¡ca y la propiedad 
de clausura bajo sustitución uniforme tiene un renovado interés debido al desa
rrollo de las llamadas lógicas no-monótonas [2] [3]. La creación de estas lógicas 
tuvo como motivación original la formalización del razonamiento de sentido co
mún caracterizado por su flexibihdad, que le permite retractar conclusiones pre
viamente obtenidas al recibir nueva información que las hace rmplausibles. Téc
nicamente, la relación de consecuencia de una lógica es no-monótona cuando no 
se cumple que si A se irúiere de un conjunto de oraciones r, entonces se sigue de 
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todo conjunto A tal que r~ L\ .. Las reladones de consecuencia no-monótonas estu_~ 
diadas en la literatura ·pata :formaliza± ,el :razonamiento -de; sentido--común BOn '-tí
picamente no-monótonas. 

David Makinson plantea que lo anterior podría llevamos a negarles a esos 
f()rp:_>alismOs E!! <:_aliliS'!tivo Qg /9gims .. Sin .embargo, es fácil encontrar casos de re
laciones de consecuencia no-monótona que tienen un carácte.r claramente· fótmal. 
Como ejemplo, considérese la relaciQn según la ctial una oración A es una conse
cuencia de un conjunto de premisas r si y sólo si A es (clásicamente) consistente 
COf!.r. 

4. Conclusión 
El argumento de Gerald Massey contra la posíbilidad de construrr una teoría 
propiamente dicha de las falat;ias se relaciona, como se ha visto, cort la _cuestión 
de que no es posible declarar inválido a un argumento deductivo por el sqlo 
hecho. de ser una instancia de sustitudón de una forma ·de argumento inválida. 
Lo que, a su vez~ se conecta con la tesis, generalmente aceptada pero raraJ:l1.~nte 
tematizada, según la cual la expresión matemática del carácter forma! .<;le la lógica 
deductiva clásica es la clausura bajo la operación de sustitución uniforme. La cri
tica a esta tesis, qtie hemos ensayado en este artículo, tien~ _pues imporfart_cia no 
sólo para la filosofía de la lógica deductiva sino también para la de la lógica in
formal y la. de las nuevas lógicas ,no-monótonas·. 
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